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 NORMAS SINTETIZADAS Pági

NORMAS COMPLETAS Páginas de 6 a 16
                                 

DECRETOS SINTETIZADOS

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

DECRETO N° 0114/2024: Rechaza en todos sus términos la reclamación administrativa 
presentada por la señora Ethel Maidana
 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE

DECRETO N° 0095/2024: Autoriza y aprueba la contratación de la artista Fabiana Cantilo, 
mediante la cual se establecen las clausulas y condiciones de actuación de la referida 
artista el día 13 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiest
de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 
DECRETO N° 0096/2024: Autoriza y aprueba la contratación del señor Gastón Faustino 
Sardelli, en calidad de integrante y en representación del grupo musical conocido como 
“Airbag”, mediante la cual se establecen las clausulas y condiciones de 
grupo musical el día 12 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta 
Nacional de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 1
 
DECRETO N° 0097/2024: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Tormenta Roja 
S.R.L., en calidad de representante de
mediante la cual se establecen las clausulas y condici
musical el día 11 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 
de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 
DECRETO N° 0119/2024: Autoriza y aprueba la contratación del señor Leonardo Sebas
Belizan en carácter de apoderado del artista popularmente conocido como “Callejero Fino”, 
mediante la cual se establecen las clausulas y condici
día 10 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fies
Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 
DECRETO N° 0120/2024: Autoriza y aprueba la contra
calidad de representante del artista popularmente conocido como “Dillom”,
se establecen las clausulas y condiciones de actuación de dicho 
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Sardelli, en calidad de integrante y en representación del grupo musical conocido como 
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Autoriza y aprueba la contratación de la firma BMNG
calidad de representante del artista popularmente conocido como “Dillom”, 

condiciones de actuación de dicho artista el día 12
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Rechaza en todos sus términos la reclamación administrativa 

Autoriza y aprueba la contratación de la artista Fabiana Cantilo, 
mediante la cual se establecen las clausulas y condiciones de actuación de la referida 
artista el día 13 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 

Autoriza y aprueba la contratación del señor Gastón Faustino 
Sardelli, en calidad de integrante y en representación del grupo musical conocido como 

actuación de dicho 
el día 12 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta 

Nacional de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma Tormenta Roja 
grupo musical “El Mató a un Policía Motorizado”, 

ones de actuación de dicho grupo 
el día 11 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 

Autoriza y aprueba la contratación del señor Leonardo Sebastián 
Belizan en carácter de apoderado del artista popularmente conocido como “Callejero Fino”, 

ones de actuación de dicho artista el 
ta Nacional de la 

tación de la firma BMNG S.A.S, en 
 mediante la cual 

artista el día 12 de febrero 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL

                                                                      

de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 
Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 
DECRETO N° 0121/2024: Autoriza y aprueba la contratación de la firma Gran Ganesh S.A., 
en calidad de representante del artista popularmente conocido como “Piti”,
se establecen las clausulas y condici
de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 
Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 
DECRETO N° 0122/2024: Autoriza y aprueba la contratación del artista Braian Joel 
Martignone, popularmente conocido como “BM”
clausulas y condiciones de actuación del referido
predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° Edición, denominado 
Paseo de la Costa, Isla 132.- 
 
DECRETO N° 0123/2024: Autoriza y aprueba la contratación
World S.A., en calidad de representante del grupo musical “Los Ratones Paranoicos”,
mediante la cual se establecen las clausulas y condiciones de 
musical el día 13 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 
de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.
 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO

DECRETO N° 0103/2024: Rechaza en todos sus términos el recurso de apelación 
interpuesto por el Consorcio de Propietarios del Edificio Avenida Argentina N° 480 de la 
ciudad de Neuquén, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas N° 1, Secretar
N° 1.- 
 

RESOLUCIONES SI
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
 
RESOLUCIÓN N° 0051/2024: Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Marta Melanie Rascovich, quien cumple 
funciones en la Prosecretaría N° 1 del Juzgado N° 1, que funciona bajo la órbita del 
Tribunal Municipal de Faltas y da de baja a la mencionada agente de la planta permanente 
de la Municipalidad de Neuquén.
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de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 
Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma Gran Ganesh S.A., 
en calidad de representante del artista popularmente conocido como “Piti”, 
se establecen las clausulas y condiciones de actuación de dicho artista el día 13 de febrero 

24, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 
Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 

Autoriza y aprueba la contratación del artista Braian Joel 
Martignone, popularmente conocido como “BM”, mediante la cual se establecen las 

y condiciones de actuación del referido artista el día 10 de febrero de 2024, en el 
predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° Edición, denominado 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma Entertainment 
S.A., en calidad de representante del grupo musical “Los Ratones Paranoicos”,

mediante la cual se establecen las clausulas y condiciones de actuación de dicho grupo 
el día 13 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 

de la Confluencia, 11° Edición, denominado Paseo de la Costa, Isla 132.- 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO
 

Rechaza en todos sus términos el recurso de apelación 
interpuesto por el Consorcio de Propietarios del Edificio Avenida Argentina N° 480 de la 
ciudad de Neuquén, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas N° 1, Secretar

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Marta Melanie Rascovich, quien cumple 

N° 1 del Juzgado N° 1, que funciona bajo la órbita del 
Tribunal Municipal de Faltas y da de baja a la mencionada agente de la planta permanente 
de la Municipalidad de Neuquén.- 
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de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 

Autoriza y aprueba la contratación de la firma Gran Ganesh S.A., 
 mediante la cual 

artista el día 13 de febrero 
24, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° 

Autoriza y aprueba la contratación del artista Braian Joel 
mediante la cual se establecen las 

artista el día 10 de febrero de 2024, en el 
predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional de la Confluencia, 11° Edición, denominado 

de la firma Entertainment 
S.A., en calidad de representante del grupo musical “Los Ratones Paranoicos”, 

actuación de dicho grupo 
el día 13 de febrero de 2024, en el predio donde se desarrollará la Fiesta Nacional 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO 

Rechaza en todos sus términos el recurso de apelación 
interpuesto por el Consorcio de Propietarios del Edificio Avenida Argentina N° 480 de la 
ciudad de Neuquén, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas N° 1, Secretaría 

Acepta la renuncia para acogerse al beneficio previsional de 
la Jubilación Ordinaria, presentada por la agente Marta Melanie Rascovich, quien cumple 

N° 1 del Juzgado N° 1, que funciona bajo la órbita del 
Tribunal Municipal de Faltas y da de baja a la mencionada agente de la planta permanente 
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SECRETARÍA DE JEFA DE GABINETE

RESOLUCIÓN N° 0039/2024: Adecúa el Presupues
aprobado para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462.
 

SECRETARÍA DE JEFA DE GABINETE 
Y SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA

RESOLUCIÓN N° 0040/2024: 
ganadores y ganadoras de las distintas categorías realizadas en el marco de la segunda 
edición del Festival Audiovisual Neuquén, desarrollado durante los días 25 a 29 de octubre, 
ambos días inclusive, del año 2023, que como Anexo Único forma parte integran
presente norma legal.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0054/2024: Otorga la contribución Municipal de Apoyo al Desarrollo de 
las Salas de Teatro Independientes de la Ciudad de Neuquén establecida en la Ordenanza 
N° 14331, correspondiente a los bimestres julio/agosto, septiembre/octubre y 
noviembre/diciembre del año 2022
14331 vigente durante los períodos mencionados, a la sala de teatro consignada en el 
Anexo I, II y III.- 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA

RESOLUCIÓN N° 0043/2024: Fija el Precio Testigo Diferencial de combustible a partir del 
02 de enero 2024 hasta tanto se produzca una variación en el precio.
 
RESOLUCIÓN N° 0044/2024: Fija el Precio Testigo de Combustible a partir del día 02 de 
enero de 2024 hasta tanto se produz
 
RESOLUCIÓN N° 0046/2024: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
Contaduría Municipal, a liquidar y pagar al Subsecretario de Mantenimiento de Edificios 
Públicos y Automotores, dependiente de la S
Financiera, en concepto de reintegro de gastos.
 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN

RESOLUCIÓN N° 0045/2024: Da de baja por fallecimiento, a partir de las 00 horas de
13 de diciembre de 2023, de la Planta Permanente del Personal Municipal, al agente Oscar 
Manuel Arriagada, quien cumplía funciones en la División Carpintería, dependiente de la 
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SECRETARÍA DE JEFA DE GABINETE 
 

Adecúa el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
probado para el Ejercicio 2023 mediante Ordenanza N° 14462.- 

SECRETARÍA DE JEFA DE GABINETE  
Y SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA

 
0040/2024: Aprueba la nómina y montos correspondiente a los 

ganadores y ganadoras de las distintas categorías realizadas en el marco de la segunda 
edición del Festival Audiovisual Neuquén, desarrollado durante los días 25 a 29 de octubre, 
ambos días inclusive, del año 2023, que como Anexo Único forma parte integran

Otorga la contribución Municipal de Apoyo al Desarrollo de 
las Salas de Teatro Independientes de la Ciudad de Neuquén establecida en la Ordenanza 
N° 14331, correspondiente a los bimestres julio/agosto, septiembre/octubre y 
noviembre/diciembre del año 2022 de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 
14331 vigente durante los períodos mencionados, a la sala de teatro consignada en el 

SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
 

Fija el Precio Testigo Diferencial de combustible a partir del 
02 de enero 2024 hasta tanto se produzca una variación en el precio.- 

Fija el Precio Testigo de Combustible a partir del día 02 de 
enero de 2024 hasta tanto se produzca una variación en el precio.- 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
Contaduría Municipal, a liquidar y pagar al Subsecretario de Mantenimiento de Edificios 

Automotores, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Planificación 
, en concepto de reintegro de gastos.-  

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

 
Da de baja por fallecimiento, a partir de las 00 horas de

13 de diciembre de 2023, de la Planta Permanente del Personal Municipal, al agente Oscar 
Manuel Arriagada, quien cumplía funciones en la División Carpintería, dependiente de la 
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de Erogaciones del Presupuesto 

Y SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

Aprueba la nómina y montos correspondiente a los 
ganadores y ganadoras de las distintas categorías realizadas en el marco de la segunda 
edición del Festival Audiovisual Neuquén, desarrollado durante los días 25 a 29 de octubre, 
ambos días inclusive, del año 2023, que como Anexo Único forma parte integrante de la 

Otorga la contribución Municipal de Apoyo al Desarrollo de 
las Salas de Teatro Independientes de la Ciudad de Neuquén establecida en la Ordenanza 
N° 14331, correspondiente a los bimestres julio/agosto, septiembre/octubre y 

de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza N° 
14331 vigente durante los períodos mencionados, a la sala de teatro consignada en el 

SECRETARIA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

Fija el Precio Testigo Diferencial de combustible a partir del 

Fija el Precio Testigo de Combustible a partir del día 02 de 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
Contaduría Municipal, a liquidar y pagar al Subsecretario de Mantenimiento de Edificios 

ría de Hacienda y Planificación 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

Da de baja por fallecimiento, a partir de las 00 horas del día 
13 de diciembre de 2023, de la Planta Permanente del Personal Municipal, al agente Oscar 
Manuel Arriagada, quien cumplía funciones en la División Carpintería, dependiente de la 
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Dirección de Mantenimiento de Espacios Públicos y Edificios, de la Direcc
Espacios Públicos, Edificios y Talleres, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento 
de Edificios Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera.
 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCT

RESOLUCIÓN N° 0020/2024: Asigna la función de Chofer de Vehículos Pesados a los 
agentes comprendidos en el Anexo I de la presente norma legal
 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLA

RESOLUCIÓN N° 0042/2024: Deja sin efecto el proceso licitatorio para la contratación de 
la Obra “Costanera Neuquén-Sector 1C” que fuera autorizado por Resolución Conjunta N° 
0708/23.-  
 
RESOLUCIÓN N° 0047/2024: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 
Sarita, en concepto de alquiler de una Motoniveladora.
 
RESOLUCIÓN N° 0048/2024: Autoriza a la Direcció
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 
Sarita, en concepto de alquiler de una Motoniveladora.
   

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
Y SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

RESOLUCIÓN N° 0052/2024: Autoriza a la Dirección de Tesorería,
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la empresa Enlace 
Comunicaciones S.R.L.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0053/2024: Aut
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la firma Majol 
S.A.S.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0055/2024: Autoriza a la Dirección de Tesorería,
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la empresa Enlace 
Comunicaciones S.R.L.- 
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Dirección de Mantenimiento de Espacios Públicos y Edificios, de la Direcc
Espacios Públicos, Edificios y Talleres, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento 
de Edificios Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera.- 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO
 

Asigna la función de Chofer de Vehículos Pesados a los 
nexo I de la presente norma legal.-  

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA

 
Deja sin efecto el proceso licitatorio para la contratación de 

Sector 1C” que fuera autorizado por Resolución Conjunta N° 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 
Sarita, en concepto de alquiler de una Motoniveladora.-  

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 
Sarita, en concepto de alquiler de una Motoniveladora.-  

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA

 
Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 

la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la empresa Enlace 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la firma Majol 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la empresa Enlace 
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Dirección de Mantenimiento de Espacios Públicos y Edificios, de la Dirección General de 
Espacios Públicos, Edificios y Talleres, perteneciente a la Subsecretaría de Mantenimiento 
de Edificios Públicos y Automotores, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 

URA Y PLANEAMIENTO URBANO 

Asigna la función de Chofer de Vehículos Pesados a los 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEAMIENTO URBANO  
NIFICACIÓN FINANCIERA 

Deja sin efecto el proceso licitatorio para la contratación de 
Sector 1C” que fuera autorizado por Resolución Conjunta N° 

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 

n de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura, correspondiente a la firma Stekli 

PLANIFICACIÓN FINANCIERA 

previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la empresa Enlace 

previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar las facturas pertenecientes a la firma Majol 

previa intervención de 
Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la empresa Enlace 
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SECRETARÍA DE

RESOLUCIÓN N° 0049/2024: Sobresee a la agente Abarzúa Ayelen Natalí
59°), inc. c) del capítulo VI – Título IX del Régimen Disciplinario 
 

SECRETARÍA DE
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 

 
RESOLUCIÓN N° 0050/2024: Acepta la renuncia presentada por el señor Walter Ricardo 
Tello, a su contratación bajo modalidad de Contrato de Servicios 
mediante Decreto 0586/23, en la entonces Secretaría de Turismo y Desarrollo Social.
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SECRETARÍA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
 

Sobresee a la agente Abarzúa Ayelen Natalí, conforme al art. 
Título IX del Régimen Disciplinario – Decreto N° 0613/2002

SECRETARÍA DE TURISMO Y PROMOCIÓN HUMANA 
Y SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN  

Acepta la renuncia presentada por el señor Walter Ricardo 
Tello, a su contratación bajo modalidad de Contrato de Servicios – CUIT
mediante Decreto 0586/23, en la entonces Secretaría de Turismo y Desarrollo Social.
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, conforme al art. 
Decreto N° 0613/2002.- 

 

Acepta la renuncia presentada por el señor Walter Ricardo 
CUIT, efectuada 

mediante Decreto 0586/23, en la entonces Secretaría de Turismo y Desarrollo Social.- 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

  

  
  
 
V I S T O: 
 
   El Expediente OE N
mediante la Ordenanza N° 14511; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante el artículo 1°) de la Ordenanza N° 14421 se aprobó la 
metodología para la determinación de los costos totales por kilómetro para el Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus en la 
ciudad de Neuquén; 
 
  Que en su artículo 2°), se determinaron como ingresos del Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén para el plazo 
de duración de la concesión, los que surjan de los pasajeros de las secciones, de los 
abonos y de las franquicias, determinadas en el sistema por la tarifa vigente para la o las 
empresas de transporte, como así también de los subsidios nacionales, provinciales o 
municipales, actuales o futuros, que perciban directa o indirectamente la o las empresas, y 
de cualquier asignación directa o indirecta de fondos que perciban o beneficien a la o las 
empresas por razón de la prestación del servicio;
 
  Que a través del artícul
Ordenanza N° 14511, se determinó que el Órgano Ejecutivo Municipal actualizará y 
aprobará la valorización de la Estructura de Costos, conforme la metodología aprobada en 
la misma norma, estableciendo que se
componen; 
 
  Que asimismo, en el artículo 3°) de la citada Ordenanza se estableció 
que cuando el Órgano Ejecutivo Municipal verifique alteraciones en el equilibrio entre 
ingresos y costos, siempre y cuando dicho desequilibrio no hubiera sido previsto por la o 
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NORMAS COMPLETAS 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO
 

    D E C R E T O 
 

                     NEUQUÉN, 05 FEB 2024

El Expediente OE N° 648-E-2024 y la Ordenanza N° 14421, modificada 
mediante la Ordenanza N° 14511; y  

Que mediante el artículo 1°) de la Ordenanza N° 14421 se aprobó la 
metodología para la determinación de los costos totales por kilómetro para el Servicio 

ransporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus en la 

Que en su artículo 2°), se determinaron como ingresos del Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén para el plazo 

de la concesión, los que surjan de los pasajeros de las secciones, de los 
abonos y de las franquicias, determinadas en el sistema por la tarifa vigente para la o las 
empresas de transporte, como así también de los subsidios nacionales, provinciales o 

cipales, actuales o futuros, que perciban directa o indirectamente la o las empresas, y 
de cualquier asignación directa o indirecta de fondos que perciban o beneficien a la o las 
empresas por razón de la prestación del servicio; 

Que a través del artículo 3°) de la citada norma legal, modificado por la 
Ordenanza N° 14511, se determinó que el Órgano Ejecutivo Municipal actualizará y 
aprobará la valorización de la Estructura de Costos, conforme la metodología aprobada en 
la misma norma, estableciendo que se actualizarán los costos de cada ítem que la 

Que asimismo, en el artículo 3°) de la citada Ordenanza se estableció 
que cuando el Órgano Ejecutivo Municipal verifique alteraciones en el equilibrio entre 
ingresos y costos, siempre y cuando dicho desequilibrio no hubiera sido previsto por la o 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

 Nº   0 1 6 3  

05 FEB 2024

y la Ordenanza N° 14421, modificada 

Que mediante el artículo 1°) de la Ordenanza N° 14421 se aprobó la 
metodología para la determinación de los costos totales por kilómetro para el Servicio 

ransporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus en la 

Que en su artículo 2°), se determinaron como ingresos del Servicio 
Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la ciudad de Neuquén para el plazo 

de la concesión, los que surjan de los pasajeros de las secciones, de los 
abonos y de las franquicias, determinadas en el sistema por la tarifa vigente para la o las 
empresas de transporte, como así también de los subsidios nacionales, provinciales o 

cipales, actuales o futuros, que perciban directa o indirectamente la o las empresas, y 
de cualquier asignación directa o indirecta de fondos que perciban o beneficien a la o las 

o 3°) de la citada norma legal, modificado por la 
Ordenanza N° 14511, se determinó que el Órgano Ejecutivo Municipal actualizará y 
aprobará la valorización de la Estructura de Costos, conforme la metodología aprobada en 

actualizarán los costos de cada ítem que la 

Que asimismo, en el artículo 3°) de la citada Ordenanza se estableció 
que cuando el Órgano Ejecutivo Municipal verifique alteraciones en el equilibrio entre 
ingresos y costos, siempre y cuando dicho desequilibrio no hubiera sido previsto por la o 
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las empresas al formular su oferta, podrían producirse conjunta o indistintamente, 
modificaciones tarifarias, en los costos, en los kilómetros y en los ingresos, como así 
también modificaciones derivadas de la aplicación del Marco Regulatorio del Transporte, 
consignándose además la implementación del subsidio estatal y la eximición del o los 
tributos municipales que forman parte de la Estructura de Costos;

 
  Que el referido artículo estableció que cada vez que se produzca una 
variación conjunta o individual de los 
de apoyo), N° 3 (Personal administrativo),
de la Estructura de Costos, conforme los parámetros de actualización establecidos para 
cada uno de ellos en el Anexo II de esa norma legislativa
de los mismos conforme la variación evidenciada;
 
  Que asimismo, el artículo 3°) referido indicó
costos o los ingresos del sistema presentara
(5%) respecto de la última actualización, las empresas concesionarias y prestadoras del 
Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus 
en la ciudad de Neuquén, podrían elevar a la Autoridad de Apli
de actualización de la Estructura de Costos
Municipal para analizar la actualización de la misma, pudiendo en caso de verificarse una o 
más de las variaciones aludidas precedentemente, va
y determinar el nuevo costo del sistema y/o el cuadro tarifario, a los fines de mantener el 
equilibrio entre ingresos y costos
 
  Que mediante 
Licitación Pública Nacional N° 24/2022 para la Concesión del Servicio Público de 
Transporte Masivo Urbano de Pasajeros brindado mediante unidades vehiculares tipo 
ómnibus y otras unidades de traslado en el caso de movilidad reducida, en la ciudad de 
Neuquén, de conformidad con lo previsto en la Orden
Ordenanza N° 11641 y sus modificatorias, en el artículo 2°
7838, en el artículo 2°) del Anexo I del Decreto N° 042
normativas de la Carta Orgánica Municipal
 
  Que en el marco de dicho proceso licitatorio, los Secretarios de 
Movilidad y Servicios al Ciudadano
emitieron la Resolución conjunta 
de la mencionada Licitación las empresas Ex
Líneas A, y Ko Ko S.R.L. en los G
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sas al formular su oferta, podrían producirse conjunta o indistintamente, 
modificaciones tarifarias, en los costos, en los kilómetros y en los ingresos, como así 
también modificaciones derivadas de la aplicación del Marco Regulatorio del Transporte, 

nándose además la implementación del subsidio estatal y la eximición del o los 
tributos municipales que forman parte de la Estructura de Costos; 

Que el referido artículo estableció que cada vez que se produzca una 
variación conjunta o individual de los ítems N° 1 (Personal de Conducción)

3 (Personal administrativo), N° 4 (Personal de Tráfico) y N° 14 (Co
ostos, conforme los parámetros de actualización establecidos para 

Anexo II de esa norma legislativa, se procederá a la actualización 
iación evidenciada;  

Que asimismo, el artículo 3°) referido indicó que en el caso que los 
costos o los ingresos del sistema presentaran una variación superior al 

) respecto de la última actualización, las empresas concesionarias y prestadoras del 
Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus 
en la ciudad de Neuquén, podrían elevar a la Autoridad de Aplicación el pedido de revisión 
de actualización de la Estructura de Costos, quedando facultado el Órgano Ejecutivo 
Municipal para analizar la actualización de la misma, pudiendo en caso de verificarse una o 
más de las variaciones aludidas precedentemente, valorizar la citada Estructura de Costos 
y determinar el nuevo costo del sistema y/o el cuadro tarifario, a los fines de mantener el 
equilibrio entre ingresos y costos;  

Que mediante el Decreto Municipal N° 0941/22 se autorizó el llamado a 
ica Nacional N° 24/2022 para la Concesión del Servicio Público de 

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros brindado mediante unidades vehiculares tipo 
ómnibus y otras unidades de traslado en el caso de movilidad reducida, en la ciudad de 

ad con lo previsto en la Ordenanza N° 14419, en el artículo 8°
odificatorias, en el artículo 2°) inciso a) de la Ordenanza N°

) del Anexo I del Decreto N° 0425/14 y en orden a las previsiones 
de la Carta Orgánica Municipal y de la Constitución Provincial; 

Que en el marco de dicho proceso licitatorio, los Secretarios de 
ilidad y Servicios al Ciudadano y de Gobierno a cargo de la Secretaría de Hacienda, 

conjunta N° 0857/22, en virtud de la cual resultaron adjudicatarias 
de la mencionada Licitación las empresas Expreso Tigre Iguazú S.A., en el G

Ko S.R.L. en los Grupos de Líneas B y C;  
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sas al formular su oferta, podrían producirse conjunta o indistintamente, 
modificaciones tarifarias, en los costos, en los kilómetros y en los ingresos, como así 
también modificaciones derivadas de la aplicación del Marco Regulatorio del Transporte, 

nándose además la implementación del subsidio estatal y la eximición del o los 

Que el referido artículo estableció que cada vez que se produzca una 
ítems N° 1 (Personal de Conducción), N° 2 (Personal 

14 (Combustible) 
ostos, conforme los parámetros de actualización establecidos para 

, se procederá a la actualización 

que en el caso que los 
r al cinco por ciento 

) respecto de la última actualización, las empresas concesionarias y prestadoras del 
Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Ómnibus 

cación el pedido de revisión 
, quedando facultado el Órgano Ejecutivo 

Municipal para analizar la actualización de la misma, pudiendo en caso de verificarse una o 
lorizar la citada Estructura de Costos 

y determinar el nuevo costo del sistema y/o el cuadro tarifario, a los fines de mantener el 

se autorizó el llamado a 
ica Nacional N° 24/2022 para la Concesión del Servicio Público de 

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros brindado mediante unidades vehiculares tipo 
ómnibus y otras unidades de traslado en el caso de movilidad reducida, en la ciudad de 

anza N° 14419, en el artículo 8°) de la 
) inciso a) de la Ordenanza N° 

5/14 y en orden a las previsiones 
  

Que en el marco de dicho proceso licitatorio, los Secretarios de 
y de Gobierno a cargo de la Secretaría de Hacienda, 

N° 0857/22, en virtud de la cual resultaron adjudicatarias 
preso Tigre Iguazú S.A., en el Grupo de 
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  Que posteriormente se suscribieron los respectivos Co
Concesión entre la Municipalidad de Neuquén y las empresas Expreso Tigre Iguazú S.A. y 
Ko Ko S.R.L.;  

 

  Que a través de la Cláusula Vigésimo Primera de los respectivos 
Contratos de Concesión, la Municipalidad de Neuquén y cada una de las empres
concesionarias acordaron que la Estructura de Costos que regirá el Contrato de Concesión 
es la establecida en el ANEXO IV, que forma parte de dichos contratos, la cual se ajusta a 
los parámetros establecidos en la Ordenanza Nº 14421 y su modificatoria;
 
  Que cabe reiterar que mediante la Ordenanza N° 14421 
y su modificatoria, se aprobó la metodología para la determinación de los costos totales por 
kilómetro para el Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la Ciudad 
de Neuquén, conforme los ANEXOS I y II, que forman parte de la referida Ordenanza;
 
  Que al respecto, el ANEXO I estableció los ítems que integran el 
esquema de la estructura de costos, y el ANEXO II, por su parte, 
determinó los parámetros de actualización de la 
ellos;  

 
  Que en el contexto
Ko Ko S.R.L. informaron que se ha materializado una suba de costos significativa respecto 
de la última valorización de la estructura de co
Decreto N° 0008/2024, por lo que solicitaron que se verifique dicha variación, en el marco 
de lo establecido en el artículo 3°) de la Ordenanza N° 14421, modificado por la Ordenanza 
N° 14511;  
 
  Que al respecto, amba
incremento producido en el Gas Oil Grado 3 al Público, bandera YPF 
26% durante el mes de enero de 2024, y en ese sentido, aclararon que la suba referida 
puede verificarse en la página web de la
en el link: http://datos.energia.gob.ar/
410429be4b17/archivo/80ac25de
Resolución N° 314/2016 del Ministerio de Energía y Minería
 
  Que en tal sentido, refirieron que la página web que resulta de la 
normativa vigente, para la determinación del precio del combustible antes mencionado, 
presenta demoras en su actualización, lo que implica que no se vea reflejado en la misma 
el verdadero costo mensual del combustible y consecuentemente, el costo real operativo 
mensual del Servicio Público de Transporte del cual ambas empresas son concesionarias;
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Que posteriormente se suscribieron los respectivos Co
Concesión entre la Municipalidad de Neuquén y las empresas Expreso Tigre Iguazú S.A. y 

Que a través de la Cláusula Vigésimo Primera de los respectivos 
Contratos de Concesión, la Municipalidad de Neuquén y cada una de las empres
concesionarias acordaron que la Estructura de Costos que regirá el Contrato de Concesión 
es la establecida en el ANEXO IV, que forma parte de dichos contratos, la cual se ajusta a 
los parámetros establecidos en la Ordenanza Nº 14421 y su modificatoria; 

Que cabe reiterar que mediante la Ordenanza N° 14421 
y su modificatoria, se aprobó la metodología para la determinación de los costos totales por 
kilómetro para el Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la Ciudad 

orme los ANEXOS I y II, que forman parte de la referida Ordenanza;

Que al respecto, el ANEXO I estableció los ítems que integran el 
esquema de la estructura de costos, y el ANEXO II, por su parte, 
determinó los parámetros de actualización de la estructura de costos para cada uno de 

contexto aludido, las empresas Expreso Tigre Iguazú S.A.
se ha materializado una suba de costos significativa respecto 

de la última valorización de la estructura de costos, que fuera efectuada a través del 
Decreto N° 0008/2024, por lo que solicitaron que se verifique dicha variación, en el marco 
de lo establecido en el artículo 3°) de la Ordenanza N° 14421, modificado por la Ordenanza 

Que al respecto, ambas empresas concesionarias expresaron que el 
incremento producido en el Gas Oil Grado 3 al Público, bandera YPF – ACA, ascendió al 
26% durante el mes de enero de 2024, y en ese sentido, aclararon que la suba referida 
puede verificarse en la página web de la Secretaría de Energía de la Nación,                                                                    

http://datos.energia.gob.ar/dataset/1c181390-5045
410429be4b17/archivo/80ac25de-a44a-4445-9215-090cf55cfda5, en el marco de la 

314/2016 del Ministerio de Energía y Minería de la Nación; 

Que en tal sentido, refirieron que la página web que resulta de la 
normativa vigente, para la determinación del precio del combustible antes mencionado, 

actualización, lo que implica que no se vea reflejado en la misma 
el verdadero costo mensual del combustible y consecuentemente, el costo real operativo 
mensual del Servicio Público de Transporte del cual ambas empresas son concesionarias;

 

 
NEUQUÉN, 05 DE FEBRERO DE 2024 

 

9 

Que posteriormente se suscribieron los respectivos Contratos de 
Concesión entre la Municipalidad de Neuquén y las empresas Expreso Tigre Iguazú S.A. y 

Que a través de la Cláusula Vigésimo Primera de los respectivos 
Contratos de Concesión, la Municipalidad de Neuquén y cada una de las empresas 
concesionarias acordaron que la Estructura de Costos que regirá el Contrato de Concesión 
es la establecida en el ANEXO IV, que forma parte de dichos contratos, la cual se ajusta a 

  

Que cabe reiterar que mediante la Ordenanza N° 14421  
y su modificatoria, se aprobó la metodología para la determinación de los costos totales por 
kilómetro para el Servicio Público de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de la Ciudad 

orme los ANEXOS I y II, que forman parte de la referida Ordenanza;  

Que al respecto, el ANEXO I estableció los ítems que integran el 
esquema de la estructura de costos, y el ANEXO II, por su parte,  

estructura de costos para cada uno de 

Tigre Iguazú S.A. y 
se ha materializado una suba de costos significativa respecto 

stos, que fuera efectuada a través del 
Decreto N° 0008/2024, por lo que solicitaron que se verifique dicha variación, en el marco 
de lo establecido en el artículo 3°) de la Ordenanza N° 14421, modificado por la Ordenanza 

s empresas concesionarias expresaron que el 
ACA, ascendió al 

26% durante el mes de enero de 2024, y en ese sentido, aclararon que la suba referida 
Secretaría de Energía de la Nación,                                                                    

5045-475e-94dc-
en el marco de la 

  

Que en tal sentido, refirieron que la página web que resulta de la 
normativa vigente, para la determinación del precio del combustible antes mencionado, 

actualización, lo que implica que no se vea reflejado en la misma 
el verdadero costo mensual del combustible y consecuentemente, el costo real operativo 
mensual del Servicio Público de Transporte del cual ambas empresas son concesionarias;
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  Que tomó inte
la Dirección General de Gestión Económica, que de acuerdo con lo planteado por las 
empresas concesionarias, se evidencia una desactualización de costos en el valor mensual 
del combustible publicado por la Secretaría de Energía, conforme su Resolución N° 
1104/2004, de acuerdo con la normativa municipal aplicable;
 

  Que en consecuencia, el referido Subsecretario propició que se 
proceda a realizar el cálculo del ítem 14 de la estructura de costos, refe
de acuerdo con la información que resulte de la página web de la Secretaría de Energía de 
la Nación, que fuera sugerida por las empresas concesionarias 
(http://datos.energia.gob.ar/dataset/1c181390
410429be4b17/archivo/80ac25de
Vigentes en Surtidor, Resolución N° 314/2016 del Ministerio de En
Nación.), que refleja el costo diario del combustible Gas Oil, Grado 3 al Público;
 

  Que en ese sentido, el Subsecretario de Transporte refirió que no 
obstante que dicha fuente de información 
N° 314/2016-, no se encuentra estipulada expresamente en la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, constituye una fuente oficial del Estado 
precio que resulta de la aplicación del parámetro de actualización que surge d
normativa municipal vigente -Resolución Nacional N°1104/2004
del combustible, lo que permite verificar el costo operativo real y actualiza
concesionado;   

   Que asimismo expresó que el contexto económico
y la consecuente y constante escalada de los precios del combustible, que se ha 
evidenciado también durante el mes de enero de 2024, genera la ineludible necesidad de 
utilizar un parámetro que permita verificar los valores del combu
sólo a efectos de establecer en forma precisa e incontrastable el costo total y real del 
Servicio Público de Transporte, sino también a fin de lograr el mantenimiento del equilibrio 
de la ecuación económica financiera e
 
  Que tomó debida 
Económica, mediante Informe N° 05/2024, manifestando que atento lo planteado por
empresas concesionarias en lo relativo al desfasaje de costos
del costo por kilómetro de cada grupo d
acuerdo con las variables de actualización de los distintos ítems que conforman la 
estructura de costos, que surgen de las previsiones contempladas en el Anexo 
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tomó intervención el Subsecretario de Transporte, quien sugirió a 
la Dirección General de Gestión Económica, que de acuerdo con lo planteado por las 
empresas concesionarias, se evidencia una desactualización de costos en el valor mensual 

or la Secretaría de Energía, conforme su Resolución N° 
1104/2004, de acuerdo con la normativa municipal aplicable;  

Que en consecuencia, el referido Subsecretario propició que se 
proceda a realizar el cálculo del ítem 14 de la estructura de costos, referido al combustible, 
de acuerdo con la información que resulte de la página web de la Secretaría de Energía de 
la Nación, que fuera sugerida por las empresas concesionarias 
http://datos.energia.gob.ar/dataset/1c181390-5045-475e-94dc-

410429be4b17/archivo/80ac25de-a44a-4445-9215-090cf55cfda5, en la Sección Precios 
Vigentes en Surtidor, Resolución N° 314/2016 del Ministerio de Energía y Minería de la 
Nación.), que refleja el costo diario del combustible Gas Oil, Grado 3 al Público;

Que en ese sentido, el Subsecretario de Transporte refirió que no 
obstante que dicha fuente de información -Resolución Nacional

, no se encuentra estipulada expresamente en la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, constituye una fuente oficial del Estado Nacional, y
precio que resulta de la aplicación del parámetro de actualización que surge d

Resolución Nacional N°1104/2004-,  refleja el valor real diario 
del combustible, lo que permite verificar el costo operativo real y actualiza

Que asimismo expresó que el contexto económico inflacionario del país 
y la consecuente y constante escalada de los precios del combustible, que se ha 
evidenciado también durante el mes de enero de 2024, genera la ineludible necesidad de 
utilizar un parámetro que permita verificar los valores del combustible en forma diaria, no 
sólo a efectos de establecer en forma precisa e incontrastable el costo total y real del 
Servicio Público de Transporte, sino también a fin de lograr el mantenimiento del equilibrio 
de la ecuación económica financiera exigido por la normativa vigente; 

Que tomó debida intervención la Dirección General de Gestión 
, mediante Informe N° 05/2024, manifestando que atento lo planteado por

en lo relativo al desfasaje de costos, se verificó la actual
el costo por kilómetro de cada grupo de líneas A, B y C al día 01 de enero de 2024,

con las variables de actualización de los distintos ítems que conforman la 
que surgen de las previsiones contempladas en el Anexo 
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rvención el Subsecretario de Transporte, quien sugirió a 
la Dirección General de Gestión Económica, que de acuerdo con lo planteado por las 
empresas concesionarias, se evidencia una desactualización de costos en el valor mensual 

or la Secretaría de Energía, conforme su Resolución N° 

Que en consecuencia, el referido Subsecretario propició que se 
rido al combustible, 

de acuerdo con la información que resulte de la página web de la Secretaría de Energía de 
la Nación, que fuera sugerida por las empresas concesionarias 

, en la Sección Precios 
ergía y Minería de la 

Nación.), que refleja el costo diario del combustible Gas Oil, Grado 3 al Público;  

Que en ese sentido, el Subsecretario de Transporte refirió que no 
Resolución Nacional 

, no se encuentra estipulada expresamente en la Ordenanza N° 14421 y su 
Nacional, y a diferencia del 

precio que resulta de la aplicación del parámetro de actualización que surge de la 
,  refleja el valor real diario 

del combustible, lo que permite verificar el costo operativo real y actualizado del servicio 

inflacionario del país 
y la consecuente y constante escalada de los precios del combustible, que se ha 
evidenciado también durante el mes de enero de 2024, genera la ineludible necesidad de 

stible en forma diaria, no 
sólo a efectos de establecer en forma precisa e incontrastable el costo total y real del 
Servicio Público de Transporte, sino también a fin de lograr el mantenimiento del equilibrio 

intervención la Dirección General de Gestión 
, mediante Informe N° 05/2024, manifestando que atento lo planteado por las 

, se verificó la actualización 
e líneas A, B y C al día 01 de enero de 2024, de 

con las variables de actualización de los distintos ítems que conforman la 
que surgen de las previsiones contempladas en el Anexo II de la 
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Ordenanza N° 14421 y su modificatoria, con excepción del parámetro previsto para el ítem 
14, relativo al combustible;  

  Que la misma Dirección General informó que para 
costo del sistema se consideraron el Í
y el Índice de Precios Internos Básicos al por Mayor
ambos al mes de diciembre de 2023, y
media distancia del interior del país, para el mes de diciembre de 2023, en función de
Acuerdo suscripta el día 01 de noviembre de 2023, 
(UTA) y la Federación Argentina de Transpo
ante el Ministerio de Transporte de la Nación y el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social -Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
fueran considerados en la valorización de la estructura de costos aprobada mediante el 
Decreto N° 0008/2024 y que no sufrieron modificaciones a la fecha
 
  Que conforme fuera sugerido por el Subsecretario de Transporte, esa 
Dirección General informó que en relación con el
precio promedio ponderado del gas oil grado 3, para e
impuestos, en el Automóvil Club Argentino, de la ciudad de Neuquén, a partir de los precios 
publicados por la Secretaría de Energía en su página web, en la Sección
en Surtidor, Resolución N° 314/2016”;

 
  Que finalmente,
costo por kilómetro valorizado para cada uno de
con el costo por kilómetro que fuera aprobado 
asciende a 32,86% para el grupo de líneas 
32,91% para el grupo de líneas C, ascendiendo
enero de 2024, a las sumas de 
grupo de líneas B y $ 2.662,84, para el grupo de líneas C;

 
  Que en ese contexto, la Dirección General de Gestión Económica 

expuso distintas hipótesis de equilibrio y aclaró que en las mismas se consideró, para la 
retribución de los servicios prestados, la metodolog
de Bases y Condiciones, reconociendo el costo ofertado para cada Grupo y actualizado 
conforme la Ordenanza N° 14421 y modificatoria, en función de los kilómetros recorridos y 
transacciones de pasajeros reales, cubr
subsidio municipal, sujeto a las variaciones mensuales que técnicamente se determinen;
 
  Que a partir del análisis realizado por esa Dirección General y 
considerando las diferentes hipótesis de equilibri
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y su modificatoria, con excepción del parámetro previsto para el ítem 
 

Que la misma Dirección General informó que para la actualización de
costo del sistema se consideraron el Índice de Precios Internos Básicos al por Mayor (IPIB) 

Índice de Precios Internos Básicos al por Mayor, mayor desagregación disponible, 
l mes de diciembre de 2023, y los salarios acordados para el conductor de corta y 

país, para el mes de diciembre de 2023, en función de
suscripta el día 01 de noviembre de 2023, entre la Unión Tranviarios Automotor 

(UTA) y la Federación Argentina de Transportadores de Automotor de Pasajeros (FATAP), 
Transporte de la Nación y el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
fueran considerados en la valorización de la estructura de costos aprobada mediante el 

ue no sufrieron modificaciones a la fecha; 

Que conforme fuera sugerido por el Subsecretario de Transporte, esa 
Dirección General informó que en relación con el precio del combustible, se consideró 
precio promedio ponderado del gas oil grado 3, para el mes de enero de 2024, sin 
impuestos, en el Automóvil Club Argentino, de la ciudad de Neuquén, a partir de los precios 
publicados por la Secretaría de Energía en su página web, en la Sección “Precios Vigentes 
en Surtidor, Resolución N° 314/2016”;  

finalmente, la referida Dirección General informó una variación del 
costo por kilómetro valorizado para cada uno de los grupos de líneas A, B y C, 

que fuera aprobado mediante Decreto N° 0008/2024, que 
ra el grupo de líneas A, a 32,62% para el grupo de líneas 

líneas C, ascendiendo el costo por kilómetro valorizado al 01 de 
enero de 2024, a las sumas de $ 2.750,13 para el grupo de líneas A, $ 2.720,25 para el 

2.662,84, para el grupo de líneas C;  

Que en ese contexto, la Dirección General de Gestión Económica 
expuso distintas hipótesis de equilibrio y aclaró que en las mismas se consideró, para la 
retribución de los servicios prestados, la metodología establecida en el Anexo XII del Pliego 
de Bases y Condiciones, reconociendo el costo ofertado para cada Grupo y actualizado 
conforme la Ordenanza N° 14421 y modificatoria, en función de los kilómetros recorridos y 
transacciones de pasajeros reales, cubriéndose el saldo resultante a través
subsidio municipal, sujeto a las variaciones mensuales que técnicamente se determinen;

Que a partir del análisis realizado por esa Dirección General y 
considerando las diferentes hipótesis de equilibrio de la estructura de costos que la misma 
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y su modificatoria, con excepción del parámetro previsto para el ítem 

actualización del 
os Básicos al por Mayor (IPIB) 

mayor desagregación disponible, 
acordados para el conductor de corta y 

país, para el mes de diciembre de 2023, en función del Acta 
ranviarios Automotor 

rtadores de Automotor de Pasajeros (FATAP), 
Transporte de la Nación y el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo-, que 
fueran considerados en la valorización de la estructura de costos aprobada mediante el 

Que conforme fuera sugerido por el Subsecretario de Transporte, esa 
, se consideró el 

l mes de enero de 2024, sin 
impuestos, en el Automóvil Club Argentino, de la ciudad de Neuquén, a partir de los precios 

“Precios Vigentes 

una variación del 
los grupos de líneas A, B y C, comparado 

mediante Decreto N° 0008/2024, que 
a el grupo de líneas B, y a 

etro valorizado al 01 de 
2.720,25 para el  

Que en ese contexto, la Dirección General de Gestión Económica 
expuso distintas hipótesis de equilibrio y aclaró que en las mismas se consideró, para la 

ía establecida en el Anexo XII del Pliego 
de Bases y Condiciones, reconociendo el costo ofertado para cada Grupo y actualizado 
conforme la Ordenanza N° 14421 y modificatoria, en función de los kilómetros recorridos y 

iéndose el saldo resultante a través del pertinente 
subsidio municipal, sujeto a las variaciones mensuales que técnicamente se determinen; 

Que a partir del análisis realizado por esa Dirección General y 
o de la estructura de costos que la misma 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL

                                                                      

analizó y expuso, el Subsecretario de Transporte sugirió la actualización
marco de la normativa vigente y en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, 
como así también la actualización 
sostenibilidad, estableciendo en la suma de pesos cuatrocientos cincuenta ($ 450,00) el 
valor total de la tarifa básica a abonar por cada pasajero transportado, de acuerdo con la 
hipótesis 3 efectuada por la Dirección General de Gestión Económica, que consta a fs. 82 
de las actuaciones;  
 
  Que asimismo, expresó que propicia dichas actualizaciones a los fines 
de garantizar la continuidad de la prestación del servicio de transporte en la ciudad, sin que 
se vea resentido el mismo, en el marco de la normativa vigente;
 
  Que consecuentemente, ante la constante fluctuación de los 
parámetros económicos del país y considerando necesario propiciar ante todo, la eficiente 
prestación del referido servicio y el mant
exigido por la normativa vigente y previsto en los contratos de concesión suscriptos con las 
respectivas empresas concesionarias, resulta apropiado dar curso a la actualización de 
costos en el marco de lo estab
modificatoria N° 14511, procediendo a determinar el costo por kilómetro del Servicio 
Público de Transporte en función de los parámetros antes explicitados, y a actualizar el 
cuadro tarifario de este último; 
 
  Que se expidió la asesoría legal de la Subsecretaría de Transporte, a 
través del Dictamen N° 07/2024, manifestando no tener observaciones legales que formular 
en relación con lo tramitado; 
 
  Que en tal sentido, esa asesoría advirtió la necesidad de que la 
presente norma legal se emita ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, toda vez que la referida valorización de costos contempla la utilización de un 
parámetro de actualización del costo del ítem 14 de dicha 
combustible, distinto del contemplado por la Ordenanza N° 14421 y su modificatoria;
 
  Que en ese sentido, corresponde reiterar que de acuerdo con lo 
expuesto por las empresas concesionarias de
de Neuquén y por la Subsecretaría de Transporte, la utilización de de un parámetro de 
actualización del ítem 14, distinto del que surge de la normativa municipal vigente, que 
resulta de la aplicación de la Reso
de la Nación y que refleja el valor diario del combustible, permite, a los efectos de la 
valorización de costos, determinar
para las empresas concesionarias la prestación del servicio;
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analizó y expuso, el Subsecretario de Transporte sugirió la actualización 
la normativa vigente y en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, 

como así también la actualización del cuadro tarifario del sistema, a los fines de su 
sostenibilidad, estableciendo en la suma de pesos cuatrocientos cincuenta ($ 450,00) el 
valor total de la tarifa básica a abonar por cada pasajero transportado, de acuerdo con la 

la Dirección General de Gestión Económica, que consta a fs. 82 

Que asimismo, expresó que propicia dichas actualizaciones a los fines 
de garantizar la continuidad de la prestación del servicio de transporte en la ciudad, sin que 

vea resentido el mismo, en el marco de la normativa vigente;  

Que consecuentemente, ante la constante fluctuación de los 
parámetros económicos del país y considerando necesario propiciar ante todo, la eficiente 
prestación del referido servicio y el mantenimiento de la ecuación económico
exigido por la normativa vigente y previsto en los contratos de concesión suscriptos con las 
respectivas empresas concesionarias, resulta apropiado dar curso a la actualización de 
costos en el marco de lo establecido por el artículo 3°) de la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, procediendo a determinar el costo por kilómetro del Servicio 
Público de Transporte en función de los parámetros antes explicitados, y a actualizar el 

  

Que se expidió la asesoría legal de la Subsecretaría de Transporte, a 
través del Dictamen N° 07/2024, manifestando no tener observaciones legales que formular 

Que en tal sentido, esa asesoría advirtió la necesidad de que la 
presente norma legal se emita ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, toda vez que la referida valorización de costos contempla la utilización de un 

del costo del ítem 14 de dicha estructura, relativo al 
combustible, distinto del contemplado por la Ordenanza N° 14421 y su modificatoria;

Que en ese sentido, corresponde reiterar que de acuerdo con lo 
expuesto por las empresas concesionarias del Servicio Público de Transporte de la ciudad 
de Neuquén y por la Subsecretaría de Transporte, la utilización de de un parámetro de 
actualización del ítem 14, distinto del que surge de la normativa municipal vigente, que 

la Resolución N° 314/2016 del Ministerio de Energía y Minería 
de la Nación y que refleja el valor diario del combustible, permite, a los efectos de la 
valorización de costos, determinar y con mayor precisión, el costo total real que insume 

sionarias la prestación del servicio; 
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 de costos en el 
la normativa vigente y en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, 

del cuadro tarifario del sistema, a los fines de su 
sostenibilidad, estableciendo en la suma de pesos cuatrocientos cincuenta ($ 450,00) el 
valor total de la tarifa básica a abonar por cada pasajero transportado, de acuerdo con la 

la Dirección General de Gestión Económica, que consta a fs. 82 

Que asimismo, expresó que propicia dichas actualizaciones a los fines 
de garantizar la continuidad de la prestación del servicio de transporte en la ciudad, sin que 

Que consecuentemente, ante la constante fluctuación de los 
parámetros económicos del país y considerando necesario propiciar ante todo, la eficiente 

enimiento de la ecuación económico-financiera 
exigido por la normativa vigente y previsto en los contratos de concesión suscriptos con las 
respectivas empresas concesionarias, resulta apropiado dar curso a la actualización de 

lecido por el artículo 3°) de la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, procediendo a determinar el costo por kilómetro del Servicio 
Público de Transporte en función de los parámetros antes explicitados, y a actualizar el 

Que se expidió la asesoría legal de la Subsecretaría de Transporte, a 
través del Dictamen N° 07/2024, manifestando no tener observaciones legales que formular 

Que en tal sentido, esa asesoría advirtió la necesidad de que la 
presente norma legal se emita ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén, toda vez que la referida valorización de costos contempla la utilización de un 

estructura, relativo al 
combustible, distinto del contemplado por la Ordenanza N° 14421 y su modificatoria; 

Que en ese sentido, corresponde reiterar que de acuerdo con lo 
l Servicio Público de Transporte de la ciudad 

de Neuquén y por la Subsecretaría de Transporte, la utilización de de un parámetro de 
actualización del ítem 14, distinto del que surge de la normativa municipal vigente, que 

Energía y Minería 
de la Nación y que refleja el valor diario del combustible, permite, a los efectos de la 

y con mayor precisión, el costo total real que insume 
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  Que teniendo en cuenta el contexto inflacionario del país, que ha 
generado distintos aumentos del combustible durante el mes de enero de 2024, resulta 
necesario utilizar un parámetro que permita verificar las variac
forma diaria, lo cual no se refleja en el parámetro previsto en la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, ya que del mismo surge únicamente la variación mensual de dicho 
precio; 
 
  Que en virtud de lo expuesto, y atento 
valorización de la estructura de costos
transporte de la ciudad de Neuquén
económico financiera del mismo
Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, remitiéndole las actuaciones para la 
aprobación de lo dispuesto, atento al actual receso
órgano deliberativo;  
 
  Que intervino
Administración de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, prestando 
conformidad a lo tramitado;  
 
  Que se expidió la Dirección de Dictámenes de la Dirección Municipal 
de Legal y Técnica de dicha Secretaría, a través del Dictamen N° 0019/2024, no realizando 
observaciones legales al respecto;
 
  Que asimismo, intervino la Contaduría Municipal, mediante Informe N° 
21/2024, no realizando observaciones en relación con lo tramitado; 
 
  Que asumió la intervención de competencia
Coordinación Administrativa e Institucional de la Secretaría de Movilidad y Servicios al 
Ciudadano;  
 
  Que mediante Pase N° 121/2024, la Dirección General de Presupuesto 
dependiente de la Subsecretaría 
presente trámite se encuentra contemplado en el Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
2024, en el Curso de Acción: “Regulación y Control del Servicio de Transporte Urbano de 
Pasajeros”, Actividad: “Dcción 
Imputación: 6-MT-1-1-0-2, Partida Principal: “Transferencias”;
 
  Que a través del Dictamen N° 076/2024, se expidió la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos, manifestando no tener observaciones legales 
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Que teniendo en cuenta el contexto inflacionario del país, que ha 
generado distintos aumentos del combustible durante el mes de enero de 2024, resulta 
necesario utilizar un parámetro que permita verificar las variaciones en dichos precios en 
forma diaria, lo cual no se refleja en el parámetro previsto en la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, ya que del mismo surge únicamente la variación mensual de dicho 

Que en virtud de lo expuesto, y atento a la premura que requiere la 
valorización de la estructura de costos, a los fines de la sostenibilidad del actual servicio de 
transporte de la ciudad de Neuquén y del mantenimiento del equilibrio de la ecuación 
económico financiera del mismo, corresponde emitir el presente decreto ad referéndum

iudad de Neuquén, remitiéndole las actuaciones para la 
aprobación de lo dispuesto, atento al actual receso ordinario en el que se en

Que intervino, mediante Nota N° 66/2024 la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, prestando 

 

Que se expidió la Dirección de Dictámenes de la Dirección Municipal 
dicha Secretaría, a través del Dictamen N° 0019/2024, no realizando 

observaciones legales al respecto;  

Que asimismo, intervino la Contaduría Municipal, mediante Informe N° 
21/2024, no realizando observaciones en relación con lo tramitado; 

ó la intervención de competencia la Subsecretaria de 
Coordinación Administrativa e Institucional de la Secretaría de Movilidad y Servicios al 

Que mediante Pase N° 121/2024, la Dirección General de Presupuesto 
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, informó que el gasto que resulte del 
presente trámite se encuentra contemplado en el Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
2024, en el Curso de Acción: “Regulación y Control del Servicio de Transporte Urbano de 
Pasajeros”, Actividad: “Dcción y Regulación del Transporte Urbano de Pasajeros”, 

2, Partida Principal: “Transferencias”;  

Que a través del Dictamen N° 076/2024, se expidió la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos, manifestando no tener observaciones legales 
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Que teniendo en cuenta el contexto inflacionario del país, que ha 
generado distintos aumentos del combustible durante el mes de enero de 2024, resulta 

iones en dichos precios en 
forma diaria, lo cual no se refleja en el parámetro previsto en la Ordenanza N° 14421 y su 
modificatoria N° 14511, ya que del mismo surge únicamente la variación mensual de dicho 

la premura que requiere la 
, a los fines de la sostenibilidad del actual servicio de 
y del mantenimiento del equilibrio de la ecuación 

ecreto ad referéndum del 
iudad de Neuquén, remitiéndole las actuaciones para la 

en el que se encuentra ese 

la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, prestando 

Que se expidió la Dirección de Dictámenes de la Dirección Municipal 
dicha Secretaría, a través del Dictamen N° 0019/2024, no realizando 

Que asimismo, intervino la Contaduría Municipal, mediante Informe N° 
21/2024, no realizando observaciones en relación con lo tramitado;  

la Subsecretaria de 
Coordinación Administrativa e Institucional de la Secretaría de Movilidad y Servicios al 

Que mediante Pase N° 121/2024, la Dirección General de Presupuesto 
gasto que resulte del 

presente trámite se encuentra contemplado en el Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
2024, en el Curso de Acción: “Regulación y Control del Servicio de Transporte Urbano de 

y Regulación del Transporte Urbano de Pasajeros”, 

Que a través del Dictamen N° 076/2024, se expidió la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos, manifestando no tener observaciones legales que formular 
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en relación al presente trámite; 
 
  Que corresponde la emisión de la presente norma legal;
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN
 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE 
--------------- Público de Transporte Masivo Urbano
mediante Unidades Vehiculares Tipo Ómnibus y otras Unidades de Traslado 
en el caso de Movilidad Reducida en la ciudad de Neuquén, a partir del 01 de enero de 
2024, en la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON TRECE 
CENTAVOS  ($ 2.750,13) para el Grupo de L
Tigre Iguazú S.A., de PESOS DOS MIL SETECIENTOS VEINTE CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 2.720,25) para el Grupo de Líneas B y de PE
SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
Líneas C, ambos correspondientes a la empresa Ko
en los considerandos que forman parte i
 
Artículo 2º) DETERMÍNASE 
--------------- 14421 y su modificatoria
Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades Vehiculares Tipo 
Ómnibus en la ciudad de Neuquén
Pasajes, en los siguientes valores:
 
a) Estudiantes primarios               
b) Estudiantes secundarios  
c) Estudiantes terciarios  
d) Estudiantes universitarios
e) Valor Tarifa Básica (VTB)   
f) Tarifa personas con discapacidad 
g) Tarifa trasbordo/combinación     
 
Artículo 3º) ESTABLÉZCASE 
---------------- Pasajeros de la Ciudad de Neuquén, el siguiente cuadro tarifario que 
representa los valores a percibir
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Que corresponde la emisión de la presente norma legal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:  
 

ZCASE el costo total por kilómetro para el Servicio
de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado 

mediante Unidades Vehiculares Tipo Ómnibus y otras Unidades de Traslado 
en el caso de Movilidad Reducida en la ciudad de Neuquén, a partir del 01 de enero de 

SOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON TRECE 
CENTAVOS  ($ 2.750,13) para el Grupo de Líneas A correspondiente a la empresa 
Tigre Iguazú S.A., de PESOS DOS MIL SETECIENTOS VEINTE CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ($ 2.720,25) para el Grupo de Líneas B y de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 2.662,84) para el Grupo de 
íneas C, ambos correspondientes a la empresa Ko Ko S.R.L., de acuerdo con lo expuesto 

en los considerandos que forman parte integrante del presente Decreto.  

conforme lo establece la Ordenanza Nº
14421 y su modificatoria, el nuevo cuadro Tarifario del Servicio 

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades Vehiculares Tipo 
dad de Neuquén, incluido el Costo del Sistema de Cobro y Expendio de 

Pasajes, en los siguientes valores:  

Estudiantes primarios                 $ 0,00 
Estudiantes secundarios     $ 0,00 

  $ 0,00 
universitarios   $ 0,00 

Tarifa Básica (VTB)     $ 450,00 
Tarifa personas con discapacidad  $ 0,00 

rifa trasbordo/combinación       $ 0,00 

 para las empresas de Transporte Público de                                
Pasajeros de la Ciudad de Neuquén, el siguiente cuadro tarifario que 

representa los valores a percibir por las mismas, por cada pasajero transportado:
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Que corresponde la emisión de la presente norma legal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

ara el Servicio 
de Pasajeros prestado  

mediante Unidades Vehiculares Tipo Ómnibus y otras Unidades de Traslado  
en el caso de Movilidad Reducida en la ciudad de Neuquén, a partir del 01 de enero de 

SOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON TRECE 
A correspondiente a la empresa Expreso 

Tigre Iguazú S.A., de PESOS DOS MIL SETECIENTOS VEINTE CON VEINTICINCO 
SOS DOS MIL SEISCIENTOS 

2.662,84) para el Grupo de 
Ko S.R.L., de acuerdo con lo expuesto 

conforme lo establece la Ordenanza Nº 
Servicio Público de 

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades Vehiculares Tipo 
, incluido el Costo del Sistema de Cobro y Expendio de 

para las empresas de Transporte Público de                                
Pasajeros de la Ciudad de Neuquén, el siguiente cuadro tarifario que 

por cada pasajero transportado: 
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a) Estudiantes primarios               
b) Estudiantes secundarios  
c) Estudiantes terciarios  
d) Estudiantes universitarios
e) Valor tarifa básica (VTB)   
f) Tarifa personas con discapacidad 
g) Tarifa trasbordo/combinación    
 
Artículo 4º) DETERMÍNASE 
---------------- condición de administradora de los ingresos del
Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades 
Vehiculares Tipo Ómnibus en la ciudad de Neuquén
transferirá a las empresas de Transpo
valores que a continuación se detallan
 
a) Estudiantes primarios               
b) Estudiantes secundarios  
c) Estudiantes terciarios  
d) Estudiantes universitarios
e) Valor tarifa básica (VTB)   
f) Tarifa personas con discapacidad      
g) Tarifa trasbordo/combinación     
 
Artículo 5º) AUTORÍZASE 
-----------------     su condición de administradora del Sistema Único de Boleto Electrónico 
(SUBE) y en el marco del Convenio Específico
aprobado por Decreto Nº 1101/15, a percibir por cada pasajero transportado los 
porcentajes allí establecidos (3% para red de 
ambos más I.V.A) y que se fijan en los siguientes valores:
 
a) Estudiantes primarios               
b) Estudiantes secundarios  
c) Estudiantes terciarios  
d) Estudiantes universitarios
e) Valor Tarifa Básica (VTB)   
f) Tarifa personas con discapacidad           
g) Tarifa trasbordo/combinación    
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Estudiantes primarios                 $ 0,00 
Estudiantes secundarios     $ 0,00 

  $ 0,00 
Estudiantes universitarios   $ 0,00 

tarifa básica (VTB)               $ 428,22 
Tarifa personas con discapacidad  $ 0,00 

rifa trasbordo/combinación      $ 0,00 

que la firma NACIÓN SERVICIOS S.A., en su
condición de administradora de los ingresos del Servicio

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades 
Vehiculares Tipo Ómnibus en la ciudad de Neuquén, en el marco del Decreto Nº 1101/15, 
transferirá a las empresas de Transporte Público de Pasajeros de la ciudad de Neuquén los 

que a continuación se detallan por cada pasajero transportado: 

Estudiantes primarios                 $ 0,00 
rios     $ 0,00 

  $ 0,00 
Estudiantes universitarios   $ 0,00 
Valor tarifa básica (VTB)               $ 428,22 
Tarifa personas con discapacidad       $ 0,00 
Tarifa trasbordo/combinación       $ 0,00 

 a la empresa NACIÓN SERVICIOS S.A., en    
su condición de administradora del Sistema Único de Boleto Electrónico 

(SUBE) y en el marco del Convenio Específico suscripto con la Municipalidad de Neuquén, 
aprobado por Decreto Nº 1101/15, a percibir por cada pasajero transportado los 

lí establecidos (3% para red de carga y 1% por administración del sistema, 
en los siguientes valores: 

Estudiantes primarios                  $ 0,00 
Estudiantes secundarios      $ 0,00 

   $ 0,00 
Estudiantes universitarios    $ 0,00 

Tarifa Básica (VTB)      $ 21,78 
Tarifa personas con discapacidad            $ 0,00 

rifa trasbordo/combinación       $ 0,00 
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que la firma NACIÓN SERVICIOS S.A., en su 
Servicio Público de 

Transporte Masivo Urbano de Pasajeros prestado mediante Unidades  
el Decreto Nº 1101/15, 
iudad de Neuquén los 

a la empresa NACIÓN SERVICIOS S.A., en                          
su condición de administradora del Sistema Único de Boleto Electrónico 

Municipalidad de Neuquén, 
aprobado por Decreto Nº 1101/15, a percibir por cada pasajero transportado los 

carga y 1% por administración del sistema, 
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Artículo 6º) NOTIFÍQUESE a través de la Subsecretaría de Transporte, a las
--------------- empresas Expreso Tigre Iguazú S.A. y Ko
presente norma legal.  
 
Artículo 7º) La presente norma legal tendrá vigencia a partir del día de su     
--------------- publicación en el Boletín Oficial Municipal.
 
Artículo 8°) El presente Decreto se emite ad referéndum de Concejo Deliberante    
---------------    de la ciudad de Neuquén.
 
Artículo 9º) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de
--------------- Movilidad y Servicios al Ciudadano, y de
  
 
Artículo 10º)  Regístrese, publíquese,
-----------------  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 
archívese. 
 
ES COPIA.                                                
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a través de la Subsecretaría de Transporte, a las
Expreso Tigre Iguazú S.A. y Ko Ko S.R.L. lo dispuesto en la

La presente norma legal tendrá vigencia a partir del día de su     
publicación en el Boletín Oficial Municipal. 

El presente Decreto se emite ad referéndum de Concejo Deliberante    
de la ciudad de Neuquén. 

El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de
Movilidad y Servicios al Ciudadano, y de Hacienda y Planificación Financiera

publíquese, cúmplase de conformidad, dese 
Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 

ES COPIA.                                                    FDO.) GAIDO   
   MORÁN SASTURAIN

       CAROD. 
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a través de la Subsecretaría de Transporte, a las 
Ko S.R.L. lo dispuesto en la 

La presente norma legal tendrá vigencia a partir del día de su                    

El presente Decreto se emite ad referéndum de Concejo Deliberante                

El presente Decreto será refrendado por los Secretarios de 
y Planificación Financiera.

plase de conformidad, dese a la 
Dirección Centro de Documentación e Información y, oportunamente, 

  
SASTURAIN 


